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'` Su director, don Antonio

HERNIA
4	 Operaia, reproducida o incipiente necesita UN 4

TRATAMIENTO DE HERNISAN (Balmes, 104, Bar-
.	 celona-8), la casa de más experiencia y de los in-
4 ventos patentados más modernos. Seriedad garantí- 4

zuda por el prestigio de nuestros médicos.
4	 Distribuye ahora, en exclusiva para España, el 4
4 genial invento «809 NYLON-FLEX», sin hierros, ni 4

correajes, ni peso, ni molestias. Especialidades para
ancianos. Contención y seguridad con un SUPER ^c

4 FLEXIBLE ADMINICULO HERNISAN. La competen- 4
cia puede imitar sólo nuestros anuncios. ¡Confíe su
seguridad y bienestar en HERNISAN! 	 ,4

Visitaremos en Bilbao, lunes, día 3, de 10 a 1 en
el consultorio del doctor José Manuel Moreno Vela,
Alameda Urquijo, 44, primero izquierda. En San Se- 4

4 bastián, sábado 1, de 10 a 1, en el consultorio del 4
doctor Ignacio Arrúe Ortiz de Arri, San Francisco, 1,
primero. Según sus prescripciones.

4	 4
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MADRID, 31. (Europa
Press). — Por primera vez
desde abril de 1939, el dia-

Por delito de
parricidio

EL SUPREMO

MADRID, 31. (CIfra.)
La Sala Segunda dei Su-
premo, de acuerdo con el
zecurso del fiscal, ha au-
mentado a veinte años y
un día de reclusión la
pena de diez años de pri-
sión que impusiera la
Audiencia leonesa a Ga-
briela Juste Fernández,
como autora de un delito
de parricidio.

Casada Gabriela con
Florentino Pérez Fernán-
dez, cuando tenía el ma-
trimonio dos hijos y ella
estaba embarazada, Flo-
rentino marchó a traba-
jar al extranjero, sin que
se volviera a acordar de
su familia.

Gabriela trabajaba co-
mo peón eventual en el
campo para poderse man-
tener y cuidar a los hi-
jos, y en esta situación,
el 17 de septiembre del
pasado año, le nació un
niño en la clínica del
doctor Martínez San
Martín, de La Bañeza,
niño al que, ofuscada por
las circunstancias que la
rodeaban, daba muerte,
presionándole el corazón,
cuando sólo tenía cuatro
horas de vida.

La Audiencia de León,
juzgaba Gabriela, dijo en
su sentencia Que había
cometido un delito de pa-
rricidio, con atenuante
de arrebato u obcecación,
muy calificada.

Recurrió el fiscal con-
tra la sentencia leonesa,
invocando ante el Supre-
mo que la muerte (le un
recién nacido siempre es
alevosa, puesto que la
víctima no puede defen-
derse. Y ha prosperado la
tesis del fiscal. Pero el
Supremo, en su senten-
cia, agrega que se reali-
zarán los trámites opor-
tunos para solic tar del
Gobierno la conmutación
de la pena impuesta por
la de once años de pri-
sión, por más equitativa,
dada la situación de la
condenada al cometer su
delito.

rio de la tarde «Madrid»
no ha podido publicarse
hoy. Por resolución del
Consejo de Ministros adop-
tado esta mañana, «Ma-
drid» ha sido cerrado por
dos meses, según la comu-
nicación oficial hecha por
el ministro de Información
y Turismo al director dei
periódico, don Antonio
Fontán. Este último, a su
vez, ha sido sancionado por
la misma resolución con
una multa de 250.000 pese-
tas.

Como ya fue anunciado,
la edición de ayer había
sido secuestrada por orden
del Ministerio de Informa-
ción y Turismo, si bien se
desconocen en detalle las
causas de tal medida. Una
agencia de información
—no «Europa Pressr-
afirmó que la causa del se-
cuestro parecía obedecer a
mi artículo firmado por
don Rafael Calvo Serer,
presidente de ,a Sociedad
Editora de «Madrid», titu-
lado «Retirarse a tiempo:
no al general De Gaulle».

CAUSAS

Las causas que han mo
tivado hoy el cierre por
dos meses y la multa al
diteetor Kan, en síntesis,
resolución de un expedien
le que había sido incoado
el pasado 15 de febrero y
en el cual se acusó al dt
rector de «Madrid» de:

1.0 Publicar un comuni-
cado reproducido del dia-
rio «Le Monde>' , titulado
«El Rectorado de la Uni-
versidad de Madrid, sor-
rendido por la actitud del

doctor Lwoff», que, según
el juez instructor, infrin-•
gia el artículo dos de la
Ley de Prensa en Io que
se refiere a las exigencias
para el mantenimiento del
orden público interior y el
debido respeto a personas
e instituciones en la críti-
ca de la acción política y
admistrativa.

2.° Publicar informa••
ción relativa a sucesos es-
tudiantiles, que, según la
misma opinión, constituían
una transgresión del mis-
mo artículo dos de la Ley
de Prensa en cuanto al de••
bido respeto a la verdad y
mantenimiento del orden
público interior.

3.° Publicar unas d' cla-
raciones del profesor Bal.
cells, rector de la Univer.
sidad de Salamanca y pro-
curador en Cortes, titula-
das "El vacío político en el
país y los límites al plu-
ralismo repercuten en la
Universidad ", que se con-
sideraban como transóre-
sión del artículo dos de la
Ley de Prensa, en cuanto
al acatamiento a la ley de
principios del Movimiento
Nacional y demás l e y e s
fundamentales.

pes

RESOLUCION

La r e s o 1 u ción do hoy
consta de dos puntos: pri-
mero, imponer una multa
de 250.000 pesetas a dan
Antonio Fontán, como di-
rector de "Madrid" (faltas
previstas en el articulo 07
y sancionadas por el ar-
tículo 69 de la Ley do
Prensa, como responsable
de Infracciones "muy gra-
ves"; y segundo, Imponer
a la empresa editora de
"Madrid" la suspensión d'1
periódico durante dos mR-
ses, también como respon-
sables de i n f r a e clones
"muy graves".

Este doble acuerdo es tn-
riiediatamente e j e e u tivo,
tivo, por lo que el diario
ya no ha podido ponerse a

la venta esta misma tarde.
Es la primera vez, que

se recuerde, que el Gobler_
no adopta una medida de
carácter tan grave en lo
que se refiere a Prensa dia-
ria. El único precedente
que existe es el del semi-
nario "Destino", de Barce-
lona, que también fue sus-
pendido por dos meses.

Un portavoz del diario
"Madrid" ha declarado que
es deseo de la empresa edL
tora reanudar el contacto
con sus lectores una vez
superadas las presentes cir-
cunstancias. "Agradecemos
—dijo— todas las muestras
de simpatía que hemos ve-
nido recibiendo por parte
de nuestros lectores, que
tan fielmente nos han ve-
nido apoyando".

Quinto expediente contra

el director del «Boletín
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MADRID, 31 (Fiel). — La Dirección General de Pren-

sa ha dispuesto la incoación de un expediente adminis-

trativo sancionador a don Angel Ruiz Campos, director

del «Boletín de la HOAC», que edita la Comisión Necio-

nal de la Hermandad Obrera de Acción Católica. La

causa de esta medida es la inserción en el mencionado

boletín de dos artículos titulados: «Los objetivos del pri-

mero de mayo» y «Un primero de mayo bajo el signo del

paro» en su número de marzo-abril del presente arao.

Este número fue secuestrado por la autoridad competente,

sin llegar a ser difundido. Es el quinto expediente abier-

to por la Dirección General de Prensa al señor Ruiz Can:-

pos, dos de los cuales fueron sobreseídos.

¡UN PASO GIGANTE

PARA SU HOGAR!
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LIRON	 POLITAN
10 cros. POLITAN LUJO

LIRON con funda 10 cros. 16 cros.
IOcros. damasco con funda con funda

Pts.	 Pts.	 Pts,	 Pts.

	

70 cros. ...	 370	 755	 1.010	 1.565

	

80 cros. ...	 420	 845	 L140	 1.725
	90 cros. ...	 470	 930	 1.240	 1.915

	

105 cros. ...	 550	 1.070	 1.430	 2.165
120 oros..,, 630 1.210 1.625 2.485

	

135 cros.,..	 710	 1.350	 1.770	 2.750
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Objeción e conciencia.	 .	 •.en el servicio m-ita.r

L
 ciencia en el servicio de armas, pero que sí solicitan

MADRID, 31. (Fiel). — Se ha celebrado en Madrid
la vista de la causa seguida contra don Rubén Escribano
Esteban, del Arma de Infantería, procesado por supuesta
desobediencia, al solicitar el relevo de un servicio que
se le ordenó y cuyo cumplimiento en sábado pugnaba
con sus convicciones religiosas. La vista se ha celebrado
en el Consejo Supremo de Justicia Militar y el fiscal
solicitó para el acusado la pena de seis años de prisión
militar, mientras que la defensa alegó que se trataba
de un caso de tentativa de desobediencia, ya que el pro-
cesado fue detenido antes de poder ejecutar el servicio.
Igualmente, alegó la ctrcunstancia, posiblemente ate-
nuante, de estado de necesidad por imperativo de con-
ciencia.

Al parecer, el acusado pertenece a la Comunidad de
los cristianos adventistas, que no son objetores de con-

)guardar el descanso del sábado, considerándolo precepto
divino.

L	 -.	 ,¡	 ......r..........

Se ha creado en París la nueva sociedad C'odorníu-Fra ce, al objeto de canalizar las exportaciones a Francia y demás
paises del M rcado Común Europeo.


